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No.- 7295 DECRETO 086 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 36, FRACCIÓN XV, DE LA CO!l1STITUCIÓN POLiTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 11 de noviembre de 2004, el ·Honorable Congreso del Estado aprobó el 
Decreto número 013, que crea la Medalla al Mérito por la Defensa de Medio Ambiente, 
mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 6492 B, el 24 del 
mismo mes y año. 

11.- El artrculo 4 del Decreto en cita, facultó a la otrora Comisión de Ecologla, Recursos 
Naturales y Desarrollo Sustentable para emitir el Reglamento que determinara las 

. funciones especificas, número, atribuciones y duración de los integrantes del Consejo de 
Premiación; que se conforma· durante el proceso de entrega de la medalla. . . 

111." El 9 de febrero de 2005, se· publicó, en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 
6514 C, el Reglamento de la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente, que 
tiene por objeto establecer y regular las normas y procedimientos aplicables al proceso de 
premiación. 

IV.- De conformidad con el articulo Transitorio Segundo· del Decreto 013, la primera 
entrega <!e la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente se efectuó el día 5 de. 
jimio de 2005, correspondiendo las siguientes entregas, de conformidad con el ¡¡¡rtlculo 1, 
a los años impares siguientes. · 

V. Por lo anterior expuesto y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Facultad del Congreso del Estado para decretar recompensas y honores. 
QUe de conformidad con el articulo 36, fracción XV, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de .Tabasco, el Congreso del Estad,o está facultado para decretar 
recompensas y honores a quienes se distingan por sus serliiclos prestados a la patria o a 
la humanidad. · 
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SEGUNDO. ley· Orgánica del Poder legislativo del Estado. Que en fecha 23 de 
diciembre de 2015, se publicó, en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 7648 D, el 
Decreto 236, por el que se expide la nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
que abroga la del 2 de enero de 1993 y sus subsecuentes reformas. 

TERCERO. Creación de la Comisión Ordinaria de Energia, Recursos Naturales y 
Protección Ambiental. Que la nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
instituye, en su articulo 75, fracción IX, la Comisión Ordinaria de Energía, Recursos 
Naturales y Prc:itección· Ambiental, que asume y suple las facultades y obligaciones de la 
otrora Comisión de Eéologla, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 

CUARTO.- Reglamento Interior del Congreso del Estado. Que en fecha 23 de julio de 
2016 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 7709, el Decreto 025, por 
lo que se expide el Réglamento Interior del Congreso del Estado, que tiene por objeto 
regular la organización y el funcionamiento del Congreso en el trabajo parlamentario de 
los diputados, las· comisiones y los órganos direc:tjvos, asl e.orno de los órganos auxiliares 
y las unidades administrativas. · · 

QUINTO.- Objetivo de las comisiones. Que las cort)isiones son órganos colegiados 
constituidos por el Pleno del Honorable Congreso del Estado, que a través de la 
elaboración de dictámenes, Informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la 
Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales, teniendo la competencia por 
materia que se deriva de su denominación. · 

SEXTO.- Creación de la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente. Que el 
articulo 1 del Decreto 013, publicado en el Periódico Oficial del Estado 6492 B, el 24 de 
noviembre de 2004, estableció la creación de la Medalla al Mérito por la Defensa del 

. Medio Ambiente, cuyo texto quedó establecido al tenor siguiente: 

1 Articulo 1.- Se crea la MEDALLA Al MÉRITO POR LA DEFENSA DEL 
MEDIO AMBIENTE que otorgará cada dos años el Congreso del Estado a 

. las peraonas; comunidades y organizaciones de cualquier tipo, que por slJ 
actividad, trayectoria o conocimiento, contribuyan o hayan contribuido 
ejemplarmente a la prevención, conservación o restauración de 
ecosl~temas afectados o en riesgo de degradación, dentro del territorio 
tabasqueño. · 

SÉPTIMO.· Normas y procedimientos aplicables a la entrega de la Medalla al Mérito 
por la Defensa del Medio Ambiente. Que el Reglamento de la Medalla al Mérito por la 
Defensa del Medio Ambiente, publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 
6514 C, el 09 de febrero de 2005, tiene por objeto establecer y regular las normas y 
procedimientos aplicables al proceso de premiación de la Medalla al Mérito por la Defensa 
del Medio Ambiente. 

OCTAVO.- Otorgamiento de la Medalla al Mérito por la Defensa ·del Medio Ambiente. 
Que de conformidad con el articulo Transitorio Segundo del Decref<Y 013, la primera 
entrega de la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente se efectuó el dla 05 de 
junio de 2005, correspondiendo las siguientes entregas, de conformidad con el artléulo 1 
del mismo instrumento jurldico, a los años impares siguientes, es decir, a los año::i.2007, 
2009, 2011, 2013, 2015 y ahora, 2017. 

NOVENO. Consejo de Premlación. Que de conformidad con el articulo 3 del Decreto 
013; 6y16 del Reglamento de la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente, se 
deberá integrar, a propuesta de la Comisión de Energla, Recursos Naturales y Protección 
Ambiental, un Coniiejo de Premiación, que tendrá a su cargo la emisión de la 
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convocatoria, la recepción y el análisis de las propuestas y la selección del acreedor al 
premio, asi como la emisión del anteproyecto de dictamen. correspondiente. 

DÉCl.MO. Integración del Consejo de Premiación. Que el articulo 17 del Reglamento de 
la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente establece que el Consejo de 
Premiación estará integrado por 5 (cinco) ciudadanos honorables o de instituciones 
reconocidas relacionadas c.on la protección al ambiente, como la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco, el Instituto Tecnológico de Viilahermosa, el Instituto Tecnológico 
Superior de Cornalcalco, la Universidad Tecnológica de Tabasco, la Universidad Popular 
de la Chontalpa, el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnologia, la SERNAPAM, el Colegio 
de Biólogos, entre otros, que acepten el desempeílo de la misma. 

A estos 5 integrantes titulares, se deberá sumar 1 suplente, quien entrará en funciones en 
caso de ser necesario. 

DÉCIMO PRIMERO. Acuerdo de la Comisión de Energía, Recursos Naturales y 
Protección Ambienta!. Que con fundamento en el articulo tercero del Decreto 013 por el 
que se cr11111 la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente y 6 de su 
Reglament'I, es atribución de la· Comisión de Energia, Recursos Naturales y Protección 
Ambiental proponer al Pleno del Congreso del Estado, los nombres de los profesionistas 
que integrarán el Consejo de Premiación, por lo que en sesión pública ordinaria celebrada 
en fecha . 02 de marzo de 2017, ese órgano colegiado determinó solicitarle a las 
instituciones educativas y/o gubernamentales que señala el articuló 17 del citado 
Reglamento, que asl lo aceptaren, uná propuesta para la integración de dicho órgano 
ciudadano . 

. Desahogado lo anterior, las distintas instituciones enviaron sus propuestas para la 
integración del Consejo de Premiación, mismas que se presentan ante el Pleno del 
Honorable Congreso del Estado, a través del presente decreto, para su aprobación. 

DÉylMO SEGUNDO. Que el Honorable Congreso del Estado de Tabasco, está facultado de 
conformidad con lo previsto en los articulos 36, fracción XV, de la Constitución Política Local 
y 3 del Decreto 013, publicado el 24 dé noviembre de 2004, para otorgar honores a quienes· 
se han distinguido por sus servicios prestados a la· Patria o a la humanidad, asl como, para 
conceder la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente, por lo que se emite el 
siguiente: · 

DECRET0086 

ARTICULO PRIMERO. Integración del Consejo de Premiación. Se aprueba la 
integración del Consejo de Premiación de la "Medalla al Mérito por la Defensa del Medio 
Ambiente 2017", quedando conformado de la siguiente manera: 

1.- lng. Juan Carlos Garcla Alvarado, Subsecretario de Gestión para· la Protección 
Ambiental, de la Secretarla de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental. 

2.· lng. Rubén Carmona Castillo, Subdelegado de Gestión Ambiental para la 
Protección al Ambiente y Recursos Naturales, de la Delegación Federal de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- M.C: Aurora Hidalgo Castillo, Directora de Formación de Recursos Y Apoyo a 
Investigadores del Consejo de Ciencia y Tecnologia del Estado. 
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4.- Dr. Luis José Rangel Ruiz, Profesor Investigador de la' División Académica de 
Ciencias Biológicas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

5.- Dr. Juan Javier Gas.tillo Ramiro, Profesor Investigador de División Académica de 
A.dministración y Gestión de Proyectol;;, de la Universidad Tecnológica de Tabasco. 

Y como consejero suplente: . 

6.- lng. Juan José Martínez Pérez, Director General del Instituto Tecnológico Superior 
de Comalcalco. 

! 
A.~~fCULO SEGUNDO •. Jun~a Directiva del/C<;>~sejo. El Consejo de Pr~IJliación será 
dmg1do por una Junta Directiva, de la cual f11ng1ran, como conseiero presidente, el lng. 
Juan Carlos Garcia Alvarado y· como consejero secretario, el lng. Rubén Carnrona 
Castillo. 

ARTÍCULO TERCERO. Periodo de funciones. El Consejo de Premiación funcionará 
honoríficamente a partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el día 
siguiente d~ entrega de la Medalla, debiendo reunirse las veces que sea necesario para 
el debido cumplimiento de sus funciones. . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Remitase copia del presente Decreto a los profesionistas que integran el 
Consejo de Premiación de la "Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente 20t7", 
para su conocimiento y atención. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD. DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAS.ASCO, A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

. ¿ 

ATENTAMENTE 
HONORABLE ESO DEL ESTADO 

~ 
DIP. NORMA GAMAS FUENTES 

PRIMERA SECRl;tARIA 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la Coordinación de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno . 

)iá;,,'"' Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en 

Gobierno del Tabasco este periódico. 

Estado de Tabasco cambia'contigo Para cualquier aclaración acerca de' los documentos publicados en el mismo, favor de c,Hrigirse al inmueble 
"2017, Aiio del Centenario de la Pramulgf!c/611 de la ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1" piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 

Constitución Polftlca de /os Estados Unidos Mexicanos" 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 


